RES. 80/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007990, Ent. N° 6506/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública 07/2017 para la Contratación de Servicio de Traslados Especializados de pacientes adultos y pediátricos para el Hospital Departamental de Salud Pública de Paysandú “Don Luis Galán y Rocha”, por el período de un año, prorrogable automáticamente por dos períodos de un año cada uno;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 26/10/2017, se presentó solamente la empresa EMI LTDA -Emergencia Médica Integral S.A.- de la ciudad de Salto;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 10/11/2017, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio  a la firma EMI LTDA, los Item 1 y 2 , por un total anual de $ 13:050.000, impuestos incluidos;
3) que asimismo, la Comisión asesora deja constancia que acepta la variante propuesta por la empresa en cuanto al tiempo de respuesta de una hora y media, considerando que se encuentra en la ciudad de Salto. Esto siempre y cuando la situación del paciente lo permita;
4) que consta proyecto de Resolución de la Dirección de dicho Centro Hospitalario,  de fecha 20/11/2017, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, autorizando la inversión de la suma total de $ 39:150.000, incluidas las prórrogas;
5) que consta Documento de Afectación Nº 000332 de fecha 06/12/2017, por la suma de $ 1:087.500, con cargo al inciso 29, U.E. 024, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 257.- Resumen de la operación: Afectación 01/12/2017 al 31/12/2017;

CONSIDERANDO: que, entre los socios autorizados de la empresa adjudicataria,   figuran dos personas que son funcionarios de ASSE, situación que contraviene lo dispuesto en el Art. 46 Numeral 1) del TOCAF y lo dispuesto en el Literal K) del Art. 2 del Pliego Particular del llamado, siendo un requisito excluyente su cumplimiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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